Ventajas e inconvenientes de las Ventas Ex Works

Bajo la denominación de ventas ex works, ex factory, ex warehouse, en fabrica.... ha proliferado un tipo de ventas en el que el vendedor obtiene una serie de indudables ventajas en cuanto que no asume ningún riesgo en las operaciones del transporte de las mercancías desde el momento que las mismas salgan de su almacén, fábrica... etc.


Este tipo de ventas se realiza en aquellos casos en que el vendedor goza de una posición de privilegio en el sentido de que le supone correr con unos riesgos mínimos y carecer casi completamente de obligaciones mientras que el comprador por el contrario va a tener que asumir múltiples compromisos y riesgos. Por estas razones existen sectores en los que este tipo de compraventa es harto frecuente y otros en los que prácticamente no se usa. Así en el sector azulejero es muy empleado este tipo de venta y sin embargo para la exportación de productos perecederos casi no se emplea.


El término ex work o ex factory nos indica que el vendedor cumple con su obligación cuando pone la mercancía a disposición del comprador en su fabrica, taller, almacén...., en definitiva en el lugar convenido.


Las obligaciones que en este caso competen al vendedor  son únicamente las que pasamos a detallar:

· Suministrar la mercancía de conformidad con lo contratado.

· Embalar la mercancía de manera adecuada para el transporte, pues en caso de daños producidos por un deficiente embalado si que se le podría exigir responsabilidad al vendedor tanto si el transporte es por vía terrestre como si se hace por vía marítima pues en estos casos los Convenios Internacionales coinciden al señalar que el remitente es responsable de los daños ocasionados no solo a esa mercancía sino también a otras mercancías y a personas si los menoscabos se han ocasionado por un defectuoso embalaje. 

· Poner la mercancía a disposición del comprador en el tiempo y lugar pactado.

· Soportar los riesgos hasta el momento que se  ponga la mercancía a disposición del vendedor, si bien hemos de tener en cuenta que estos riesgos son mínimos pues si por ejemplo la venta es ex factory solo se asumen los riesgos mientras la mercancía esta en la propia fábrica.

· Si el comprador así lo solicita deberá de ayudársele a obtener a cuanta y riesgo del vendedor los permisos y licencias necesarios para la exportación de la mercancía.

Como podemos observar estas obligaciones son nimias si las comparamos con las obligaciones que asume el vendedor en otro tipo de compraventas como las ventas FOB o CIF donde siempre pueden surgir complicaciones en relación con el transporte de las mercancías o con los seguros.


En este tipo de ventas desde que se entrega la mercancía al comprador este es el que corre con todos los riesgos y gastos que se puedan producir, así:

· Si tiene que transportar la mercancías será él el que deba de sufragar los gastos del transporte;

· Deberá soportar los retrasos, daños y pérdidas que se puedan ocasionar a la mercancía con motivo del transporte, incluso responde del transporte de la mercancía desde la fabrica hasta el puerto donde se deba de embarcar.

·  Tendrá que contratar y pagar un seguro si desea asegurar la mercancía.

· Se ocupará del despacho de aduana tanto de importación como de exportación.

Por estos motivos se suele aconsejar a las empresas que se dedican a exportar mercancía al extranjero pactar estas condiciones de compraventa, aunque ello suponga tener que vender a un precio inferior, pues supone desentenderse de todos los problemas logísticos que puedan surgir en relación con la misma desde el momento en que sale por la puerta del almacén. 

 Ahora bien en relación con este tipo de compraventas puede surgir un problema que en numerosas ocasiones no se tiene en cuenta y que a continuación pasamos a explicar.

En caso de que durante el transporte de la mercancía la misma surja daños o se pierda es relativamente frecuente que el comprador en este caso se niegue a pagar el precio de la mercancía. Legalmente sería el comprador el que tendría que soportar los daños o perdidas producidos pues como hemos comentado anteriormente el es quien debe de asumir todos los riesgos desde que la mercancía sale del almacén del vendedor, pero en la mayoría de las ocasiones el comprador al no recibir la mercancía no paga el precio de la compraventa. En tales supuestos, el vendedor tiene el derecho de poder reclamar al comprador el importe de la venta aunque no la haya recibido ya que se entregó en sus locales y a partir de tal momento la mercancía ya es de receptor.

Sin embargo por razones de política comercial en ciertos casos el vendedor prefiere asumir esta pérdida y no demandar a su cliente con el fin de conservarlo e intentar recobrar el valor de la mercancía dañada o perdida dirigiéndose directamente contra el transportista y aquí es donde surge el problema pues existirá una falta de legitimación activa para reclamar por parte del vendedor pues no es el quien ha contratado el transporte ni quien debe asumir sus riesgos.

La solución a este problema sería el conseguir una cesión de derechos por parte del comprador a favor del vendedor o intentar una reclamación por vía extracontractual 

En definitiva las compraventas en condiciones ex work son todo ventajas para el vendedor que deberá de aprovechar la ocasión si se le presenta para vender en estas condiciones. Ahora bien lo que si es aconsejable es asegurar mediante determinados medios de pago como el crédito documentario el cobro del precio de la compraventa para que así aunque posteriormente surjan problemas no tener dificultades para el cobro de lo adeudado por el comprador.  
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